
República de Colombia 
Secretaría General – Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

Notificación por estado – Civil, Laboral, Familia  
Estado número 118 de 2022 

1 de septiembre de 2022 

Para notificar debidamente a las partes, se fija el presente estado electrónico en la página del Tribunal (https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-yopal), hoy a las 7:00 a.m.  
Secretaría del Tribunal Superior de Yopal: sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 
FECHA DE 

PROVIDENCIA 
DESPACHO 

Civil Pertenencia 
2014-00108 

OMAR MORENO CARVAJAL RAMIRO BETACOURT ARENAS Requiere 31 de ago. 
Dr. Álvaro Vincos 

Urueña 

Civil Ejecutivo singular 
2020-00046 

SERVICIOS PETROLEROS INTEGRADOS 
FERREQUIPOS Y SERVICIOS 

DELCASANARE S.A.S. 
Declara desierto el recurso 31 de ago. 

Dr. Álvaro Vincos 
Urueña 

Laboral Ordinario 
2022-00106 

BETSABE ORTIZ ROJAS 
HOSPITAL REGIONAL DE LA ORINOQUIA 

E.S.E. 
Admite y corre traslado Ley 2213 de 

2022 
31 de ago. 

Dra. Gloria Esperanza 
Malaver de Bonilla 
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